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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de junio de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 73 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES 
DE ABRIL DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS 
ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA relativo al DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE ABRIL  DEL EJERCICIO 2025. 
 
B). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente resolutivo 
conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen 
correspondiente en los siguientes términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD 
DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA 
POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe financiero y contable del mes de ABRIL del ejercicio 
2025, elaborado por el Tesorero Municipal, y presentado por el Síndico de Hacienda para su 
discusión por el Cabildo, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con lo siguientes 

 
ANTECEDENTES  

 
 

I. En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Tesorero 
Municipal, presentó ante al Síndico de Hacienda, el informe financiero y contable 
del mes de ABRIL del ejercicio 2025 

 
II. El C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, previa revisión y 

firma del informe financiero y contable, lo presentó ante el H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, por conducto del C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
III. Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del 

Cabildo, lo turnó a esta Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del Dictamen 
Correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 último párrafo 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
IV. Una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en 
virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 
 
III.-  El informe financiero y contable correspondiente el mes de ABRIL de 2025, se transcribe 
a continuación: 
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Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo

Saldo Final del 
Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna 0 0
Instituciones de Crédito Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
Deuda Bilateral Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 0 0

Largo Plazo           
Deuda Interna 0 0

Instituciones de Crédito Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
Deuda Bilateral Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0 0

Total de Otros Pasivos Peso México 65,653,495 67,913,806

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 65,653,495 67,913,806

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 1 de Abril al 30 de Abril de 2025

(Cifras en Pesos)

 
Municipio de Hecelchakán

Concepto Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo
 ACTIVO 269,413,717 59,177,124 52,801,272 275,789,568 6,375,851

Activo Circulante 68,564,084 59,037,180 52,801,272 74,799,991 6,235,907
Efectivo y Equivalentes 49,012,051 34,891,680 29,048,902 54,854,829 5,842,778
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 14,934,068 24,160,032 23,752,370 15,341,730 407,662
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 4,612,550 0 0 4,612,550 0
Inventarios 0 0 0 0 0
Almacenes 5,414 -14,532 0 -9,118 -14,532
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 0 0 0 0
Otros Activos  Circulantes 0 0 0 0 0

Activo No Circulante 200,849,633 139,944 0 200,989,577 139,944
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 0 0 0
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 0 0 0 0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso

195,135,649 0 0 195,135,649 0

Bienes Muebles 12,421,111 139,944 0 12,561,055 139,944
Activos Intangibles 110,948 0 0 110,948 0
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes

-6,818,074 0 0 -6,818,074 0

Activos Diferidos 0 0 0 0 0
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes

0 0 0 0 0

Otros Activos no Circulantes 0 0 0 0 0

Estado Analítico del Activo
Del 1 de Abril al 30 de Abril de 2025

(Cifras en Pesos)

Municipio de Hecelchakán
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Origen Aplicación
242,144,855 6,818,074

34,863,502 0
16,587,815 0
12,396,432 0

5,864,724 0
0 0

14,532 0
0 0
0 0

207,281,352 6,818,074
0 0
0 0

195,135,649 0
12,034,756 0

110,948 0
0 6,818,074
0 0
0 0
0 0

0 68,740,854
0 68,740,854
0 68,591,993
0 148,860
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 1

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

28,811,095 195,397,022

0 0
0 0
0 0
0 0

28,811,095 195,397,022
0 24,677,548
0 150,359,864
0 20,359,610
0 0

28,811,095 0

0 0
0 0
0 0

Municipio de Hecelchakán
Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de Abril al 30 de Abril de 2025
(Cifras en Pesos)

Concepto
ACTIVO 

Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

PASIVO
Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Provisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 12 de 2025

 5 

 
 

2025 2024

87,010,816 250,141,915
2,517,591 3,743,256

0 0
0 0

2,364,017 8,437,444
0 6,358

810,221 1,377,304
3,751 126,661

77,534,167 212,578,296

3,781,069 23,872,596
0 0

54,276,559 167,070,239
22,991,603 80,384,643

4,017,413 17,721,616
12,965,268 35,741,155

2,967,942 11,176,122
0 0
0 1,331,980

1,839,332 11,362,797
1,718,933 6,133,396

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

7,776,069 3,218,531
32,734,257 83,071,676

0 0
0 0
0 0
0 0

288,491 59,479,295
0 59,248,418

288,491 230,877
0 0

-288,491 -59,479,295

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

21,530 10,232,510
0 9,336,071
0 9,336,071
0 0

21,530 896,439
-21,530 -10,232,510

32,424,237 13,359,872

22,430,592 9,070,720

54,854,829 22,430,592

 
Municipio de Hecelchakán

Productos
Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Abril al 30 de Abril de 2025

(Cifras en Pesos)

Concepto
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Otros Orígenes de Operación

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

   Otros Orígenes de Financiamiento

Origen
   Endeudamiento Neto

   Interno
   Externo

Aplicación

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

  Servicios de la Deuda
  Interno

  Otras Aplicaciones de Financiamiento
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  Externo

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio
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Concepto 2025 2024 Concepto 2025 2024
ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante
Efectivo y Equivalentes 54,854,829 22,430,592 2,110 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 67,764,946 70,852,305
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 15,341,730 12,804,094 2,120 Documentos por Pagar a Corto Plazo 148,860 148,860
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 4,612,550 5,864,724 2,130 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 0
Inventarios 0 0 2,140 Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0
Almacenes -9,118 0 2,150 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 0
2,160 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 

Plazo
0 0

Otros Activos Circulantes 0 0 2,170 Provisiones a Corto Plazo 0 0
2,190 Otros Pasivos a Corto Plazo 1 1

Total de Activos Circulantes 74,799,991 41,099,410
Total de Pasivos Circulantes 67,913,806 71,001,165

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Pasivo No Circulante
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 0 2,210 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 195,135,649 195,135,649 2,220 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0
Bienes Muebles 12,561,055 12,174,700 2,230 Deuda Pública a Largo Plazo 0 0
Activos Intangibles 110,948 110,948 2,240 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -6,818,074 -6,818,074
2,250 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a 

Largo Plazo
0 0

Activos Diferidos 0 0 2,260 Provisiones a Largo Plazo 0 0
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0 0
Otros Activos no Circulantes 0 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 0

Total de Activos No Circulantes 200,989,577 200,603,222 Total del Pasivo 67,913,806 71,001,165

Total del Activo 275,789,568 241,702,632 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0
3,110 Aportaciones 0 0
3,120 Donaciones de Capital 0 0
3,130 Actualización de la Hacienda Pública /Patrimonio 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 207,875,762 170,701,467
3,210 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 37,170,795 28,793,087
3,220 Resultados de Ejercicios Anteriores 179,152,952 150,359,864
3,230 Revalúos 20,359,610 20,359,610
3,240 Reservas 0 0
3,250 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores -28,807,595 -28,811,095

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio

0 0

3,310 Resultado por Posición Monetaria 0 0
3,320 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0

Total Hacienda Pública/Patrimonio 207,875,762 170,701,467

Total del Pasivo y Hacienda Pública /Patrimonio 275,789,568 241,702,632

Municipio de Hecelchakán
Estado de Situación Financiera

Al 30 de Abril de 2025
(Cifras en Pesos)
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IV.- Una vez hecha el análisis anterior, esta Comisión Edilicia de Hacienda considera procedente 
la aprobación del informe financiero y contable correspondiente al mes de ABRIL de 2025, ya 
que, dicho documento refleja el ejercicio del gasto público en forma responsable, austera y 
proporcional a los ingresos reales de la hacienda pública municipal, lo que redunda en beneficio 
de todos los campechanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 
 

Concepto
Hacienda Pública 

/ Patrimonio 
Contribuido

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado de 
Ejercicios 
Anteriores

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio

TOTAL

Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto de 2024 0 0
Aportaciones 0 0 0 0 0
Donaciones de Capital 0 0 0 0 0
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2024 141,908,379 28,793,087 170,701,467

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 28,793,087 0 28,793,087
Resultados de Ejercicios Anteriores 0 150,359,864 0 0 150,359,864
Revalúos  0 20,359,610 0 0 20,359,610
Reservas 0 0 0 0 0
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -28,811,095 0 0 -28,811,095 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2024

0 0

Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 0 141,908,379 28,793,087 0 170,701,467

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 
Neto de 2025

0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0
Donaciones de Capital 0 0 0 0 0
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Generado Neto de 2025

28,793,087 8,381,208 37,174,295

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 37,170,795 0 37,170,795
Resultados de Ejercicios Anteriores 0 28,793,087 -28,793,087 0 0
Revalúos  0 0 0 0 0
Reservas 0 0 0 0 0
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 3,500 0 3,500

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2025

0 0

Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2025 0 170,701,467 37,174,295 0 207,875,762

Municipio de Hecelchakán
Estado de Variación en la Hacienda Pública

Del 1 de Abril al 30 de Abril de 2025
(Cifras en Pesos)
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DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar el informe financiero y contable, correspondiente al mes de 
ABRIL del presente ejercicio fiscal 2025, de acuerdo a los artículos 74 fracción IV y 124 fracción 
XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakan, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 26 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
IV.- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA 
SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL 
SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
.  
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ABRIL DEL 
EJERCICIO 2025, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO LO APROBADO EN EL PRESENTE ACUERDO AL 
TESORERO MUNICIPAL PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO: CÚMPLASE 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakan. 
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Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los  
 
 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO  QUINTO del Orden del Día de la NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 
V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2025, 
ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA 30 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Novena Sesion Ordinaria, celebrada el día 30 
de Junio de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 74 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA SOLICITUD DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES 
DE MAYO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS 
ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA relativo al DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE MAYO  DEL EJERCICIO 2025. 
 
B). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente resolutivo 
conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen 
correspondiente en los siguientes términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD 
DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE MAYO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA 
POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe financiero y contable del mes de MAYO del ejercicio 
2025, elaborado por el Tesorero Municipal, y presentado por el Síndico de Hacienda para su 
discusión por el Cabildo, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con lo siguientes 

 
ANTECEDENTES  

 
 

I. En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Tesorero 
Municipal, presentó ante al Síndico de Hacienda, el informe financiero y contable 
del mes de MAYO del ejercicio 2025 

 
II. El C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, previa revisión y 

firma del informe financiero y contable, lo presentó ante el H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, por conducto del C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
III. Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del 

Cabildo, lo turnó a esta Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del Dictamen 
Correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 último párrafo 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
IV. Una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en 
virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakan. 
 
III.-  El informe financiero y contable correspondiente el mes de MAYO de 2025, se transcribe 
a continuación: 
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Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo

Saldo Final del 
Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna 0 0
Instituciones de Crédito Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
Deuda Bilateral Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 0 0

Largo Plazo           
Deuda Interna 0 0

Instituciones de Crédito Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
Deuda Bilateral Peso México 0 0
Títulos y Valores Peso México 0 0
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0 0

Total de Otros Pasivos Peso México 67,913,806 67,668,573

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 67,913,806 67,668,573

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 1 de Mayo al 31 de Mayo de 2025

(Cifras en Pesos)

 
Municipio de Hecelchakán

Concepto Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo
 ACTIVO 275,789,568 58,415,756 44,836,496 289,368,828 13,579,260

Activo Circulante 74,799,991 58,415,756 44,836,496 88,379,251 13,579,260
Efectivo y Equivalentes 54,854,829 33,601,842 21,442,346 67,014,325 12,159,496
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 15,341,730 24,293,963 23,394,150 16,241,543 899,814
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 4,612,550 0 0 4,612,550 0
Inventarios 0 0 0 0 0
Almacenes -9,118 519,951 0 510,833 519,951
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 0 0 0 0
Otros Activos  Circulantes 0 0 0 0 0

Activo No Circulante 200,989,577 0 0 200,989,577 0
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 0 0 0
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 0 0 0 0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso

195,135,649 0 0 195,135,649 0

Bienes Muebles 12,561,055 0 0 12,561,055 0
Activos Intangibles 110,948 0 0 110,948 0
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes

-6,818,074 0 0 -6,818,074 0

Activos Diferidos 0 0 0 0 0
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes

0 0 0 0 0

Otros Activos no Circulantes 0 0 0 0 0

Estado Analítico del Activo
Del 1 de Mayo al 31 de Mayo de 2025

(Cifras en Pesos)

Municipio de Hecelchakán
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Origen Aplicación
235,461,397 7,338,025

28,040,100 519,951
10,271,097 0
11,904,280 0

5,864,724 0
0 0
0 519,951
0 0
0 0

207,421,296 6,818,074
0 0
0 0

195,135,649 0
12,174,700 0

110,948 0
0 6,818,074
0 0
0 0
0 0

0 71,246,399
0 71,246,399
0 71,097,538
0 148,860
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 1

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

28,811,095 185,688,067

0 0
0 0
0 0
0 0

28,811,095 185,688,067
0 14,968,593
0 150,359,864
0 20,359,610
0 0

28,811,095 0

0 0
0 0
0 0

Municipio de Hecelchakán
Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de Mayo al 31 de Mayo de 2025
(Cifras en Pesos)

Concepto
ACTIVO 

Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

PASIVO
Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Provisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
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2025 2024

110,288,609 250,141,915
2,775,185 3,743,256

0 0
0 0

2,642,131 8,437,444
0 6,358

819,272 1,377,304
4,980 126,661

99,377,898 212,578,296

4,669,143 23,872,596
0 0

65,296,992 167,070,239
28,407,608 80,384,643

4,656,595 17,721,616
14,860,602 35,741,155

3,645,090 11,176,122
0 0
0 1,331,980

1,957,249 11,362,797
2,291,236 6,133,396

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

9,478,613 3,218,531
44,991,617 83,071,676

0 0
0 0
0 0
0 0

386,355 59,479,295
0 59,248,418

386,355 230,877
0 0

-386,355 -59,479,295

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

21,530 10,232,510
0 9,336,071
0 9,336,071
0 0

21,530 896,439
-21,530 -10,232,510

44,583,732 13,359,872

22,430,592 9,070,720

67,014,325 22,430,592

 
Municipio de Hecelchakán

Productos
Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Mayo al 31 de Mayo de 2025

(Cifras en Pesos)

Concepto
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Otros Orígenes de Operación

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

   Otros Orígenes de Financiamiento

Origen
   Endeudamiento Neto

   Interno
   Externo

Aplicación

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

  Servicios de la Deuda
  Interno

  Otras Aplicaciones de Financiamiento
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  Externo

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio
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Concepto 2025 2024 Concepto 2025 2024
ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante
Efectivo y Equivalentes 67,014,325 22,430,592 2,110 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 67,519,712 70,852,305
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 16,241,543 12,804,094 2,120 Documentos por Pagar a Corto Plazo 148,860 148,860
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 4,612,550 5,864,724 2,130 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 0
Inventarios 0 0 2,140 Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0
Almacenes 510,833 0 2,150 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 0
2,160 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 

Plazo
0 0

Otros Activos Circulantes 0 0 2,170 Provisiones a Corto Plazo 0 0
2,190 Otros Pasivos a Corto Plazo 1 1

Total de Activos Circulantes 88,379,251 41,099,410
Total de Pasivos Circulantes 67,668,573 71,001,165

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Pasivo No Circulante
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 0 2,210 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 195,135,649 195,135,649 2,220 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0
Bienes Muebles 12,561,055 12,174,700 2,230 Deuda Pública a Largo Plazo 0 0
Activos Intangibles 110,948 110,948 2,240 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -6,818,074 -6,818,074
2,250 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a 

Largo Plazo
0 0

Activos Diferidos 0 0 2,260 Provisiones a Largo Plazo 0 0
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0 0
Otros Activos no Circulantes 0 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 0

Total de Activos No Circulantes 200,989,577 200,603,222 Total del Pasivo 67,668,573 71,001,165

Total del Activo 289,368,828 241,702,632 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0
3,110 Aportaciones 0 0
3,120 Donaciones de Capital 0 0
3,130 Actualización de la Hacienda Pública /Patrimonio 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 221,700,256 170,701,467
3,210 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 50,995,289 28,793,087
3,220 Resultados de Ejercicios Anteriores 179,152,952 150,359,864
3,230 Revalúos 20,359,610 20,359,610
3,240 Reservas 0 0
3,250 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores -28,807,595 -28,811,095

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio

0 0

3,310 Resultado por Posición Monetaria 0 0
3,320 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0

Total Hacienda Pública/Patrimonio 221,700,256 170,701,467

Total del Pasivo y Hacienda Pública /Patrimonio 289,368,828 241,702,632

Municipio de Hecelchakán
Estado de Situación Financiera

Al 31 de Mayo de 2025
(Cifras en Pesos)
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IV.- Una vez hecha el análisis anterior, esta Comisión Edilicia de Hacienda considera procedente 
la aprobación del informe financiero y contable correspondiente al mes de MAYO de 2025, ya 
que, dicho documento refleja el ejercicio del gasto público en forma responsable, austera y 
proporcional a los ingresos reales de la hacienda pública municipal, lo que redunda en beneficio 
de todos los campechanos.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

 
 

Concepto
Hacienda Pública 

/ Patrimonio 
Contribuido

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado de 
Ejercicios 
Anteriores

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio

TOTAL

Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto de 2024 0 0
Aportaciones 0 0 0 0 0
Donaciones de Capital 0 0 0 0 0
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2024 141,908,379 28,793,087 170,701,467

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 28,793,087 0 28,793,087
Resultados de Ejercicios Anteriores 0 150,359,864 0 0 150,359,864
Revalúos  0 20,359,610 0 0 20,359,610
Reservas 0 0 0 0 0
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -28,811,095 0 0 -28,811,095 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2024

0 0

Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 0 141,908,379 28,793,087 0 170,701,467

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 
Neto de 2025

0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0
Donaciones de Capital 0 0 0 0 0
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Generado Neto de 2025

28,793,087 22,205,702 50,998,789

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 50,995,289 0 50,995,289
Resultados de Ejercicios Anteriores 0 28,793,087 -28,793,087 0 0
Revalúos  0 0 0 0 0
Reservas 0 0 0 0 0
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 3,500 0 3,500

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2025

0 0

Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2025 0 170,701,467 50,998,789 0 221,700,256

 
Municipio de Hecelchakán

Estado de Variación en la Hacienda Pública
Del 1 de Mayo al 31 de Mayo de 2025

(Cifras en Pesos)
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DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar el informe financiero y contable, correspondiente al mes de 
MAYO del presente ejercicio fiscal 2025, de acuerdo a los artículos 74 fracción IV y 124 fracción 
XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakan, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 26 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKAN, ESTADO DE CAMPECHE. C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
IV.- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA 
SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE MAYO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL 
SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
.  
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE MAYO DEL 
EJERCICIO 2025, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO LO APROBADO EN EL PRESENTE ACUERDO AL 
TESORERO MUNICIPAL PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO: CÚMPLASE 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakan. 
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Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los  
 
 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO  SEXTO del Orden del Día de la NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL AÑO 2025, 
ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakan, se somete el presente asunto a Votación Economica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKAN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA 30 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de Junio de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 75 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Que en su momento la Directora General de Planeación e Innovación Municipal del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó una solicitud para la aprobación de modificaciones el 
Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025. 

 
II. Que dicha propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el Secretario del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en tal virtud los integrantes de dicha Comisión, se 
abocaron al análisis de la propuesta y procedieron a emitir el dictamen correspondiente, que en 
todos y en cada uno de sus puntos textualmente consigna: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su momento la Licda. Karla de Lourdes Reyes Euan, Directora General 
de Planeacion e Innovación Municipal del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó 
solicitud para la aprobación del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de 
Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025, y de igual forma la servidora remitió una 
propuesta para modificar el dicho programa el día 23 de junio de 2025. 
 
2.- Turnada como fue la solicitud a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakan, y una vez analizada la misma, se 
procede emitir el presente dictamen. 
 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 

II. Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, 
turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 

 
III. Que el Programa Anual de Inversión Municipal de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 

2025, establece de manera pormenorizada las acciones y compromisos anuales para 
dar cumplimiento a los programas institucionales, está integrada por los proyectos y 
metas que se planean realizar con recursos del ejercicio fiscal 2025; las unidades 
administrativas y organismos municipales deberán ajustarse a las disponibilidades 
financieras, a quienes se les exhorta a realizar un esfuerzo adicional para lograr una 
mayor eficacia en la asignación de recursos. 

 
IV. Que por instrucciones del Presidente Municipal LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT 

deberán llevar a cabo políticas de austeridad y racionalidad en la administración 
pública municipal, y el principio de hacer más con menos, realizando una inversión 
responsable para brindarle al ciudadano mejores condiciones de vida y acceso 
cómodo a los servicios públicos que presta el municipio, para ello, se replantearon las 
políticas de inversión, ajustándose los gastos innecesarios para permitir una inversión 
que genere más inclusión y brindar oportunidad de financieras a las prioridades que 
los ciudadanos han señalado; esta modificación ratifica la más alto compromiso del 
municipio y da cuenta de nuevos esfuerzos de coordinación, reorientando el gasto y 
la disciplina financiera. El Programa de Inversión Anual Pública del Municipio de 
Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025, ha quedado modificado de la siguiente 
manera: 

 

 
 
 

 

CAPITULO PARTIDA 

1541
144

2491

252

252
311
317
323

3211
339

331
3431
3581

3921

MONTO (PESOS)

553,839.17$                                               

SECTOR/ PROGRAMA

DIRECCCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN E INNOVACIÓN MUNICIPAL
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE  

 $                                               30,757,421.00 

RAMO  33 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DF (FORTAMUNDF)

MONTO ANUAL:

ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS

1000 298,080.00$                                               
234,691.31$                                               

ADQUISIÓN DE PAVOS
SEGUROS DE VIDA SINDICALIZADOS

2000

220,356.80$                                               

74,461.82$                                                 

 $                                               553,839.17 

ADQUISICION DE MATERIAL PARA BACHEO 

ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL CAMPO

24,605,936.80$                                        

348,000.00$                                               
315,000.00$                                               

360,000.00$                                               
82,500.00$                                                 

RENTA DE BASURERO
SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS

EVALUACIONES EXTERNAS PARA FONDOS FEDERALES 
FORTAMUN Y FAISMUN 
DAP (DERECHO DE ALUMNBRADO PÚBLICO)
DESAZOLVES DE FOSAS SEPTICAS

AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO ( DERECHOS DE AGUA)

3000

20,751,437.53$                                        

 $                                                 64,216.00 

125,310.00$                                               

350,000.00$                                               

ADQUISICIÓN DE INSUMOS AGROQUÍMICOS

ADQUISICIÓN DE SEMILLAS

ADQUISICIÓN DE FERTILIZANTES 

172,125.00$                                               
102,080.00$                                               

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA
RENTA DE INTERNET
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión emite el presente:  
 
 

DICTAMEN: 
 

 
PRIMERO. Es procedente las modificaciones al Programa Anual de Inversión Pública del 
Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025. 
 
SEGUNDO. Remítase la modificacion del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio 
de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025, al Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, para su presentación ante el Cabildo para su aprobación en la sesión 
correspondiente. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 26 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. EL 
C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
III Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a su análisis conforme 
a los siguientes 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 

CAPITULO
PARTIDA 

ESPESIFICA

1000
134

261

296

3000
351

5000
541

2000 1,100,000.00$                                           

622,494.88$                                               

6,151,484.20$                                           

329,505.12$                                               
PROGRAMA DE MEJORA DE LAS CONDICIONES  LABORALES  
DE LOS ELEMENTOS POLICIALES

GASOLINA

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES PARA 
LA PRESTACION  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN 
MATERIA DE JUSTICIA CIVICA.

AMBULANCIA

SEGURIDAD PUBLICA 20%

950,511.80$                                               

3,148,972.40$                                           
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II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán toman como suyo dicho análisis expuesto por el órgano edilicio que emitió el dictamen 
de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
 

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A 
LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
TERCERO: SE ORDENA REMITIR LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN 
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO, AL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakan. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
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Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 12 de 2025

 6 

 
 

 
 
 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los  
 
 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO  SÉPTIMO del Orden del Día de la NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Economica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA 30 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, para efectos de 
que sean recibidas y proceda a contestar la misma en 
el término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de éste proveído, lo 
anterior como lo previene el numeral 106 parte In-Fine del 
Código antes citado.-

3).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las 
siguientes medidas provisionales de conformidad con el 
numeral 298, del Código Civil del Estado.

A)	 Se decreta la Guarda y Custodia provisional del niño 
de iniciales B.M. de apellidos VAZQUEZ GOMEZ a 
favor del C. LUCIO VAZQUEZ EVIA. 

B)	 ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS. En 
cuanto al concepto de pensión alimenticia, esta 
autoridad tiene a bien fijar el porcentaje del 20 
% ( VEINTE POR CIENTO), del total de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga la C. ANEL GOMEZ GARDUZA, 
misma que deberá cubrirse de manera quincenal, 
por concepto de pensión alimenticia mismo que 
deberá ser depositado quincenalmente en el 
Juzgado Tercero Mixto Auxiliar, Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado por quincenas anticipadas debiendo acreditar 
el debido cumplimiento en un término de tres días 
de conformidad con el artículo 130 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento 
en tiempo y forma y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido, en caso de 
contar con un trabajo fijo y estable.

Hágase saber a la persona obligada alimentaria que dicha 
pensión alimenticia provisional señalada con anterioridad, 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no 
podrá ser inferior a la cantidad de $ 836.40 (SON: 
OCHOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 40/100) a 
favor del niño de iniciales B.M. de apellidos VAZQUEZ 
GOMEZ, lo anterior tomando en consideración el salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que es la cantidad 
de $278.80, cantidades que tendrán un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentarán 
en igual proporción.

C)	 DERECHO DE VISITA O CONVIVENCIA. En cuanto 
a las convivencias se dejan a salvo sus derechos 
para que los haga valer en el momento procesal 
oportuno 

4).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO MIXTO-
AUXILIAR, TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. ANEL GOMEZ GARDUZA. (PARTE DEMANDADA)

DOMICILIO IGNORADO. 

EN EL EXPEDIENTE NO. 607/23-2024-3MAF-OF-III-
TF, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE CAMBIO 
DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR EL C. 
LUCIO VAZQUEZ EVIA EN CPNTRA DE LA C. ANEL 
GOMEZ GARDUZA, EL JUEZ DE LA CAUSA DICTÓ EL 
SIGUIENTE  PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO-AUXILIAR, 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE, A DIEZ DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---

VISTOS. Con el estado que guardan los presentes autos, 
se tiene por presentado al C. Lucio Vázquez Evia, en su 
calidad de parte actora en el presente asunto, mediante el 
cual solicita se emplace a la demandada por el periódico 
oficial, con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se provee: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- En virtud de lo anterior,  y como lo solicita el C. 
Lucio Vázquez Evia y observándose que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de la demandada 
la C. ANEL GOMEZ GARDUZA, con los diversos oficios 
de las dependencias y el acuse exhorto en el cual se 
observa que no se encontró el domicilio de la demandada  
por lo que dentro de las facultades que la ley le confiere 
a este Juzgador, procédase a regularizar el presente 
procedimiento con la finalidad de no seguir retrasando la 
secuela procesal se admite la presente  demanda, relativo 
al Juicio Sumario de Guarda y Custodia por Domicilio 
Ignorado, promovido por el C. LUCIO VAZQUEZ EVIA 
en contra de la C. ANEL GOMEZ GARDUZA, y dado 
que se encuentra acreditada la ignorancia del domicilio 
de la demandada, procédase a emplazar a la C. ANEL 
GOMEZ GARDUZA, publicando ésta determinación por el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, publicación que deberá 
correr a costa de la parte actora, tal y como lo previene 
el Ordinal 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, haciéndole saber al referido demandado 
que las copias simples de traslado de Ley, quedan a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado Tercero Mixto 
Auxiliar, Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar del 

SECCIÓN JUDICIAL
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implementado como forma alternativa de solución de 
controversias la mediación creando al efecto el centro 
de justicia alternativa del tribunal superior de justicia del 
estado de Campeche, Campeche, donde se le atenderá 
de forma gratuita. Lo anterior fundado en lo dispuesto 
en el artículo 18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche y 1 del Reglamento del 
Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Campeche”.-  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MD. JUAN JOSE CAAMAL CARBALLO, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO TERCERO MIXTO AUXILIAR 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. POR ANTE MI, LICENCIADA 
SILVIA PATRICIA BOOT HERNANDEZ, SECRETARIA 
DE ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA 
MEDIANTE LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO 
PUBLICADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 Y 114  DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

LIC. SILVIA PATRICIA BOOT HERNANDEZ, SECRETARIA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO AUXILIAR, 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBRENADO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

CASA DE JUSTICIA.

EDICTO

JORGE LUIS CARDONA CHABLE 

NINFA CLAUDINE ESCAMILLA GONZÁLEZ

EN EL EXPEDIENTE 02/23-2024/3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REVOCACIÓN DE 
DONACIÓN PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN 
HERNANDO CARDONA SUAREZ EN CONTRA DE 
JORGE LUIS CARDONA CHABLÉ, NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ, LICENCIADA NELIA DEL 
PILAR PÉREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO CUARENTA (40) DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; 
EL LICENCIADO DANIEL ALBERTO ESPADAS 
POTENCIANO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CINCUENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, AL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.VISTOS: 1).- Con el estado que 
guardan los presentes autos; 2).- El escrito del Lic. Luis 
Felipe Silveira Alonzo, mediante el cual solicita se declare 
ignorancia de domicilio. En consecuencia. PROVEE: 1).- 
Se tiene por presentado al Lic. Luis Felipe Silveira Alonzo 
con su escrito de cuenta, ahora bien,  y siendo que en 
autos obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de los CC. 
JORGE LUIS CARDONA CHABLE y NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ, amén que no pudieron 
emplazarlo a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO de los CC. 
JORGE LUIS CARDONA CHABLE y NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ, sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
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de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Época: Décima Época , Registro: 
2010769, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo 
IV , Materia(s): Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
,Página: 3318.-

2).- Es por ello que se ordena emplazar a los CC. 
JORGE LUIS CARDONA CHABLE y NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese 
atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial para 
que se sirva realizar las publicaciones de este auto así 
como del auto de data 25 de septiembre de 2023, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 

un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia:- 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- El escrito del Lic. Luis Felipe Silveira Alonzo, 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención que se 
le hiciera mediante auto que antecede. En consecuencia. 
SE PROVEE: 1).- Se tiene por presentado al Lic. Luis 
Felipe Silveira Alonzo con su escrito de cuenta, dando 
cumplimiento a la prevención que se le hiciera en el auto 
que antecede en consecuencia, se acuerda lo siguiente:-

2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACIÓN Y LA NEVERIA.

3).- Asimismo, SE ADMITE LA DEMANDA PLANTEADA 
EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE REVOCACIÓN 
DE DONACIÓN Y NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, 
de conformidad con  los artículos  259, 260, 261, 262, 263, 
y 266  demás relativos aplicables del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado.

4).- En consecuencia, TÚRNESE  LOS AUTOS AL 
ACTUARIO DILIGENCIADOR PARA QUE POR SU 
CONDUCTO SE SIRVA NOTIFICAR Y EMPLAZAR  AL 
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C. JORGE LUIS CARDONA CHABLÉ, quien puede 
ser notificado y emplazado en CALLE MARIANO 
ESCOBEDO NÚMERO 18, DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO, ENTRE LAS CALLES 12 Y 14, CÓDIGO 
POSTAL 240003; A LA C. NINFA CLAUDINE ESCAMILLA 
GONZÁLEZ, quien puede ser notificada y emplazada en 
HERNANDO RIVAS HERNÁNDEZ, MANZANA 15, LOTE 
9, BICENTENARIO II, CÓDIGO POSTAL 24049 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; LA LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PÉREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CUARENTA (40) DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, quien puede 
ser notificada y emplazada en CALLE 61, NÚMERO 
13, ENTRE CALLES 10 Y 12, CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 24000, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE  CAMPECHE, CAMPECHE; EL LICENCIADO 
DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO, TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, quien puede ser notificado y emplazado 
en CALLE 10, NÚMERO 365 ALTOS, ENTRE CALLES 
65 Y 67, CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000 EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE  CAMPECHE, 
CAMPECHE; AL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, quien puede ser 
notificado y emplazado en CALLE LORENZO ALFARO 
ALOMIA NÚMERO 6, ZONA FUNDADORES, ÁREA AH 
KIM PECH, CÓDIGO POSTAL 24014, EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE  CAMPECHE, CAMPECHE; 
haciéndole entrega de las copias simples del escrito inicial 
de demanda, y de los escritos a los demandados antes 
mencionados, para que dentro del término de SEIS DÍAS, 
den contestación a la demanda y opongan excepciones.

5).- Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuario diligenciador para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, comunique 
a esta autoridad si la demandada  se trata de persona 
con alguna discapacidad o es adulta mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta autoridad en cumplimiento a 
los derechos humanos consagrados en el artículo 1º 
la Carta Magna, así como en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley de 
los Derechos de los Adultos Mayores del Estado, tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, 
en la inteligencia que de no hacerlo así se hará del 
conocimiento de su superior jerárquico.-

6).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta, lo anterior para que obre conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

3).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
lo anterior para que obre conforme a derecho, de 
conformidad en artículo 72 Fracción XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIN CERTIFICA Y DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de febrero 
de 2025. Actuario Enlace Interino Lic. Carlos David Díaz 
Lanz. RÚBRICA.

CONVOCATORIA 84/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 270/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE GUADALUPE 
ECHAVARRIA SEGURA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE JUNIO DEL 
2025. JUEZ PRIMERO CIVIL, MTRO. LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ. 
Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 23/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARÍA 
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PRUDENCIA CHABLE CU,quien fuera originaria y vecina 
de Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de mayo 
de 2025.

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can Jueza 
Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer  Distrito Judicial del Estado. Licda. Elizabeth 
de Atocha Góngora Canto  Secretaria de Acuerdos. 
RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  215/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARÍA 
UVELINA PECH CHI, también conocida como María 
Ubelina Pech Chi o Welina Pech Caamal o Ubelina Pech 
Chi, quien fuera originaria de Calkiní, Campeche y vecina  
de Campeche, Campeche, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado  con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil 
número 236, colonia San Rafael, código postal 24090, 
de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto, de conformidad con el artículo 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de julio  
de 2025 Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

C O N V O C A T O R I A   N° 115/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 422/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de JOSE 
DEL CARMEN MOSQUEDA RODRIGUEZ, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 

este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE JUNIO DEL 
AÑO 2025.-LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
20 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 116/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 422/24-2025/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera JOSE DEL 
CARMEN MOSQUEDA RODRIGUEZ me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS 
para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA PROVISIONAL 
MARISOL MARIN HERNANDEZ. RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A  
20 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 90/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 153/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE CARLOS CABRERA 
SARAO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
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de sus funciones.- Conste.C. Secretario de Acuerdos. LIC 
YESICA JANET LEÓN LOPEZ. RÚBRICA.

CONVOCATORIA 97/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 346/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE 
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ ELIGIO QUIEN 
FUERA VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA 
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE JULIO DEL 
2025. ALBACEA PROVISIONAL. C. GUSTAVO GODOY 
MARTINEZ. RÚBRICAS.

CONVOCATORIA 70/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 19/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MIGUEL ANGEL 
MUÑOZ PERALTA Y MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE MAYO DEL 
2025. MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS. RÚBRICA. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretario de Acuerdos.LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ. RÚBRICA.

CONVOCATORIA 71/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 19/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE MIGUEL ANGEL MUÑOZ PERALTA Y MARIA 

JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE JUNIO DEL 
2025. MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
MARITZA  ANAI PANTOJA HERNANDEZ SECRETARIA 
DE ACUERDOS. RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos.LIC 
MARITZA ANAI PANTOJA HERNANDEZ

CONVOCATORIA 91/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 153/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE 
CARLOS CABRERA SARAO QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE JUNIO DEL 
2025. ALBACEA PROVISIONAL C. MARIA ELENA REAL. 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 96/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 346/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIENES EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ ELIGIO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE JULIO DEL 
2025.

MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS JUEZ 
PRIMERO CIVIL. LICDA.  YESICA JANET LEON LOPEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS. RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
EXPEDIENTE Nota: El Secretario de Acuerdos certifica 
que las firmas que calzan esta convocatoria es la misma 
que usa el Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio 
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GUADALUPE RODRIGUEZ HERNANDEZ QUIEN 
FUERA VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE MAYO DEL 
2025. ALBACEA PROVISIONAL C. LEDESMA MUÑOZ 
RODRIGUEZ. RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia de la extinta del señor EDUARDO SANCHEZ 
RIVAS para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio Intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche

Ciudad del Carmen, Campeche 22 de julio de 2025.

LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LICENCIADA 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA VAME-411112-
827CED.PROF.NO.402968. RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del Estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan la 
calidad de acreedores de la señora EMMA GRACIELA 
CARPIZO GÓMEZ, quien fuera vecina de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 
43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 
12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora ROSARIO 
GONZÁLEZ CHÁVEZ, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia de la extinta señora GIANINNA 
GIOMBINI ABRAHAM para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que 
funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche

Ciudad del Carmen, Campeche 22 de julio de 2025.

LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LICENCIADA 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA VAME-411112-
827 CED.PROF.NO.402968. RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del Estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 814 (OCHOCIENTOS 
CATORCE), en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha 14  catorce del mes de julio del 2025 dos mil 
veinticinco, pasada ante mí, en el protocolo Quinientos 
Setenta y Ocho, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Testamentaria del señor ATILANO REYES ESPINOZA, 
denunciado por la señora FANY LETICIA REYES 
HERNÁNDEZ, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
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acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, el día 14 catorce 
del mes julio del 2025 dos mil veinticinco.-  

ATENTAMENTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. 
BOTJ-590824-I53 CED.PROF.No.1739931. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOCIENTOS VEINTICINCO, de fecha diciocho de julio 
del año dos mil veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los ciudadanos LEYDI DIANA BENÍTEZ DE LA 
CRUZ, ABEL GUADALUPE BENÍTEZ DE LA CRUZ Y 
VIRGINIA LANZ GÓMEZ, denuncio  ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes 
de su difunto padre y esposo, quien en vida respondiera al 
nombre de JOSE GUADALUPE BENITEZ CRUZ y fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día diecinueve de mayo de dos 
mil veinticinco, en Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
convocando a quienes se consideren acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre 
las calles treinta y cuatro y treinta y ocho, de la colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. – 

Cd. del Carmen, Campeche a 18 de julio de 2025. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PUBLICO 
No. 4 (HERP-5105131S4). RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, artículo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOSCIENTOS DIECIOCHO, de fecha veintisiete 
de junio del año dos mil veinticinco, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos 
ROBERTO NEFTALI MONTELONGO ROMERO, ELDA 
MONTELONGO ROMERO Y ANGELICA MONTELONGO 
ROMERO, denunciaron ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de 
su difunto hermano, quien en vida respondiera al nombre 
de JULIO CESAR MONTELONGO ROMERO y fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día veinticinco de diciembre de 
dos mil once, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 

convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante 
la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el predio urbano lote antes 
número trece, de la manzana dieciséis, zona uno de la 
Avenida Juárez número ciento ochenta, cruzamiento 
entre las calles cincuenta y nueve y sesenta y uno de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 27 de junio de 2025. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.

NOTARIO PUBLICO No. 4 (HERP-5105131S4). 
RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

En Esc. Pub. #195 otorgada en esta Ciudad, con fecha 
11 del mes de julio del año 2025, pasada ante mí, en el 
protocolo de la Notaría Pública #1, de la que soy titular, 
ubicada en la calle 61 #27, entre 12 y 14, Centro Histórico 
de esta Ciudad, fue denunciada la sucesión testamentaria 
a bienes de la señora LIGIA ESTHER MONTALVO, 
presentada por su hijo el señor JAVIER ERNESTO 
TAMAYO MONTALVO, para cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción 2da. de la ley del notariado en vigor, 
se comunica a sus acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales  se harán  de  
10 en 10 por 3 veces a partir del presente aviso. 

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-
520704-NT2. RÚBRICA

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO 
SETENTA Y SEIS, de fecha treinta de mayo del año dos 
mil veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos PEDRO JAVIER MOJARRAZ EVIA, ANA 
CECILIA MOJARRAZ EVIA Y JESUS ALEJANDRO 
MOJARRAZ EVIA, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
de sus difuntos padres, quienes en vida respondiera 
al nombre de PEDRO DEL CARMEN MOJARRAZ 
quien también se hacía llamar PEDRO DEL CARMEN 
MOJARRAZ NEGRETE y ELSA EVIA GARCIA y fueran 
vecinos de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el señor PEDRO DEL CARMEN 
MOJARRAZ quien también se hacía llamar PEDRO 
DEL CARMEN MOJARRAZ NEGRETE día veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, y la señora ELSA EVIA 
GARCIA, falleciera el día veintinueve de noviembre del 
año dos mil diecinueve, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que 
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hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, de la colonia Centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a treinta de mayo de 
2025. LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PUBLICO No. 4 (HERP-5105131S4). RÚBRICA.

E D I C T O  N O T A R I A L

Se convoca a los acreedores que se consideren con 
derechos a la herencia de quien en vida respondiera 
a nombre del C. ROBERTO DANIEL RODRIGUEZ 
LOZANO, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro de los 30 días siguientes a la última publicación 
de esta convocatoria, en la notaría pública número 27 
de este Primer Distrito Judicial, ubicada en la calle 12 
número 53 entre 45 y 45 A, Barrio de Guadalupe, C.P 
24010 de esta ciudad. 

LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO. 
CAPE-5309290A7 CED. PROF.-711491. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOCIENTOS VEINTISIETE, de fecha cuatro de julio del 
año dos mil veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los ciudadanos  LORENA CRUZ SÁNCHEZ Y 
JOSÉ RENÉ CRUZ SÁNCHEZ,, denuncio  ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIO de 
bienes de su difunto hermano, quien en vida respondiera 
al nombre de TOMASA SANCHEZ ESPINOSA, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día diecinueve de julio del 
dos mil once, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, de los predio urbano número nueve de 
la calle treinta y uno letra “c” entre calles treinta y 
ocho y calle cuarenta de la colonia Cuauhtémoc de 
esta ciudad del Carmen, Campeche, 

Cd. del Carmen, Campeche a 04 de julio de 2025. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PUBLICO 
No. 4 (HERP-5105131S4). RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO 
CUARENTA Y CINCO, de fecha trece de mayo del 
año dos mil veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la ciudadana  JOAQUIN ZAPATA FERNANDEZ, 
denuncio  ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de su difunto hermano, 
quien en vida respondiera al nombre de VICTOR 
MANUEL ZAPATA FERNANDEZ, y fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día nueve de diciembre del año dos mil 
veintidós, en San Felipe Del Agua, Oaxaca de Juare, 
Centro, Oaxaca, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, de los predios a).- predio urbano 
fracción “a” ubicado en la calle diecisiete manzana 
cinco número de interior treinta y nueve letra “a”, por 
calle treinta y cuatro y calle treinta y seis de la colonia 
guanal  de esta ciudad del Carmen, Campeche b). 
- predio urbano fracción “b” ubicada en la calle 
diecisiete  manzana cinco número de interior treinta y 
nueve letra, por calle treinta y cuatro y calle treinta y 
seis de la colonia guanal de esta ciudad del Carmen, 
Campeche, - 

Cd. del Carmen, Campeche a 13 de mayo de 2025. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PUBLICO 
No. 4 (HERP-5105131S4) RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

En Esc. Pub. #212 otorgada en esta Ciudad, con 
fecha 22 del mes de julio del año 2025, pasada ante 
mí, en el protocolo de la Notaría Pública #1, de la que 
soy titular, ubicada en la calle 61 #27, entre 12 y 14, 
Centro Histórico de esta Ciudad, fue denunciada la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor WILBER 
MARTINEZ ROSADO, presentada por el señor JOSE 
JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ, para cumplir con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción 2da. de la ley del 
notariado en vigor, se comunica a sus acreedores y a 
los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezcan a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, las 
cuales  se harán  de  10 en 10 por 3 veces a partir del 
presente aviso. 

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-
520704-NT2. RÚBRICA.
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